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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACI'ONA 
LEY 95 DE 1937 

(5 de noviembre) 
por la cual se autoriza al Municipio de Bogotá p a r a efec-
tua r un sorteo ext raordinar io de lotería con motivo del IV 
centenar io de su fundación , y se autoriza al Gobierno pa ra 

ceder u n a s zonas de t e r r eno . 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO Autorízase al Municipio de Bogotá pa ra 

que, por u n a sola vez, con motivo de su IV centenario, or-
g'anice y efectúe un sorteo extraordiar io de lotería, sin que 
el p lan del mismo deba a jus t a r se a la Ley 64 de 1923. 

ARTICULO 2" El sorteo que se efectúe en vir tud de la 
autorización de la presente Ley, es ta rá exento de todo im-
puesto de carác ter nacional , d e p a r t a m e n t a l o municipal , 
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y la ven ta de los billetes respectivos será libre en todo el 
terr i tor io de la República . -

ARTICULO 3" El producto que el Municipio de Bogotá ob-
tenga como uti l idades de este sorteo extraordinario, hecha 
lá deducción de los gastos de adminis t rac ión, comisiones 
distribución y ven ta de los boletos, será dest inado a lo si-
guiente, por r igurosa prelación: 

a)~A la instalación de la p l an t a de pasteurización de le-
ches-,que requiere la ciudad de Bogotá; 

b) A la ampliación y complemento de los servicios de 
aseo de la misma ciudad; 

c) A.1 m o n u m e n t o a la madre (clínica de m a t e r n i d a d y r y 
d) A la ampliación de los servicios de asistencia social. 
Pa r a estos efectos se autor iza aí Municipio de Bogotá 

para con t r a t a r un emprést i to especial, y p a r a garant izar lo 
con los productos netos que obtenga del sorteo que esta 
Ley le permi te e fec tua r . 

ARTICULO 4" Autorízase al Gobierno Nacional p a r a ce-
der al Municipio de Bogotá, a t í tulo gratui to, las zonas de 
te r reno de los lotes que la Nación posee en la Avenida "Ca-
racas" o ca r re ra 14, en t re calles 17 y 26, que sean necesa-
rias, p a r a ampl iar esa vía a cua ren ta (40) metros, de acuer-
do con el p lano aprobado por la J u n t a Municipal de con t r a -
tos del cen tenar io . 

El con t ra to que al efecto se celebre no requiere ul ter ior 
aprobación del Congreso. 

ARTICULO 5? En estos té rminos y ún icamente p a r a los 
efectos de este sorteo, quedan modif icadas las Leyes 64 de 
1923 y 133 de 1936. 

� ARTICULO 6<? El monto to ta l del valor de las emisiones 
de billetes del sorteo que esta Ley autor iza no excederá 
de cuat ro millones de pesos ($ 4.000.000), y la fecha del 
sorteo se f i j a r á dent ro del año de 1938. 

ARTICULO 7? Si la ven ta de los billetes p a r a la lotería 
autor izada por la presente Ley excede de dos millones de 
pesos ($ 2.000.000), el Municipio de Bogotá en t rega rá a los 
Depar t amen tos que t engan establecidas loterías, por con-
cepto-de posible per juicio a sus establecimientos de bene-
ficencia, lo equivalente al diez por ciento del producto lí-
quido de la respectiva r en t a de lotería en el año de 1937. 

En caso de que la indemnización a que se ref iere este 
ar t ículo no sea suficiente p a r a suplir las pérdidas que pue-
dan suf r i r las loterías seccionales por efecto de la p re -
sente Ley, la Nación paga rá a la benef icencia y asistencia 
públicas de los Depar tamentos f inanc iados con el produc-
to de las loterías, el saldo que f a l t a r e por cubr i r . 

PARAGRAFO. Esta compensación se h a r á tomando, como 
base de liquidación, el- producto promediado de los t res m e -
ses correspondientes del año anter ior , y du ran t e el t iempo 
en que funcione la lotería del centenar io de Bogotá. 

ARTICULO 8" En caso de que se liquide superávi t al P re -
supuesto de la vigencia próxima, se des t inará preferencia l -
mente a dar cumplimiento al ar t ículo an te r io r . Si no hu -
biere superávit , el Gobierno h a r á los t ras lados o incluirá 
los créditos necesarios. 

ARTICULO 9" Esta Ley regirá desde su sanción . 
Dada en Bogotá a veinte de octubre de mil novecientos 

t r e in t a y siete. 
El Pres idente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes , ALFONSO ROME-
RO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El-Secretar io de la Cámara de Representantes , Jorge Uri-
be Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, noviembre 5 de 1937. 

Publíquese y e jecútese . 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO 


